
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., ocho de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2019 00602 00 

 

Referencia. Divisorio de Aníbal López Galvis contra Amparo Quiñones 

Ochoa. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, que confirmó 

la providencia de 25 de febrero de 20201. 

 

 Ejecutoriado este auto, vuelvan las diligencias al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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